
 

 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
  

ANTECEDENTES DE HECHO  
 

1. Con fecha 28 de junio de 2022 se formaliza el contrato nº 18/22, exp. P.N.S.P. 
HCCR-12/2022-SU, lote 3, cuyo objeto es el “SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS VARIOS DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA”, suscrito con la 
empresa ABBVIE SPAIN, S.L.U. 
 

2. Con fecha 7 de febrero de 2023 la empresa adjudicataria, ABBVIE SPAIN, 
S.L.U., comunica a la Unidad de Contratación Administrativa, una nueva oferta, 
a la baja, del artículo registrado en el lote 3, de medicamentos que se dispensan 
con cargo a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Por lo 
tanto, se hace necesario realizar una modificación del contrato. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- Primero: Esta modificación estaba prevista en el apartado 20 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

- Segundo: Conforme señala el art. 207 y 63 de la LCSP se ha dado trámite de 
audiencia a la empresa contratista sobre la presente modificación del contrato 
con fecha 6 de febrero de 2023. 

 
En virtud de todo lo expuesto, y sin que sea necesario informe jurídico por estar 
contemplada la modificación en el Pliego Administrativo, 
 
El Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, en virtud de las facultades 
conferidas por la Resolución 385/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021). 

 
RESUELVE 

 
Aprobar la modificación del contrato en los siguientes términos: 
   

Medicamento Código 
Nacional 

Código Nexus Anterior PVL 
financiado menos 

descuento oficial de 
7,5% 

Nuevo PVL financiado 
menos descuento oficial de 

7,5% 

Risankizumab 150 mg 
inyect 1 ml pluma 

731118 265331000140102 2.014,65 € 1.903,84 € 

  

El precio de la unidad pasa de 2.014,65 € (IVA excluido) a 1.903,84 € (IVA excluido). 
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Ref: 07/344148.9/23



 

 
 
 
         Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
 
 

Madrid, a 7 de febrero de 2023 
EL DIRECTOR GERENTE 
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